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Nombre de la 

Empresa: 

 

 
TRABAJOS INDUSTRIALES Y MECANICOS 

C.A 

  
No. de contrato / 

Orden de Servicio 
3023290 / ODS-LL-004 

 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 

Objeto:  
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE SIETE (7) CRUCES DIRIGIDOS PARA LA TRONCAL EC3 – CL32 y EAC – CL2, PERTENECIENTE AL PROYECTO 

EXPANSIÓN INYECCIÓN SUR/NORTE DE LA GERENCIA DE OPERACIONES DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN CASTILLA, DE ECOPETROL S.A. 

 

Descripción general de actividades:  

Fase 1: Ingeniería y diseño de cruces dirigidos para la troncal EC3 - CL32 y EAC – CL2 

Fase 2: I. Obras civiles y mecánicas asociadas a los cruces dirigidos de la troncal EC3 – CL32 y EAC – CL2. 

II. Obras complementarias asociadas a la conexión de los cruces dirigidos en la troncal EC3 – CL32y EAC – CL2. 

 

Tiempo de ejecución:  

135 días calendario contados a partir de la fecha que se indique en el acta de inicio 

 

Fecha estimada de inicio:  

24 de marzo de 2022 

 

Ubicación de los trabajos:  

Instalaciones del campo Castilla de Ecopetrol S.A. 

 

Canales de atención del contratista 

ANDRES RICARDO PEREZ LEON 

andres.perez@ttsas.com.co 

3176443305  

Administrador de Ecopetrol 

JOSÉ JOAQUÍN CASTRO BERNAL 

josejo.castro@ecopetrol.com.co 

Ext. 39603 

Interventor de Ecopetrol 

CARLOS EDUARDO PARRA PUENTES 

carlos.parra@ecopetrol.com.co 

Ext:30356 
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código 
QR 

Bien o Servicio 
Unidad de 

medida 
Total Empresa Local 

Especificaciones técnicas / 
observaciones 

Empresa NIT 
Municipio al que 

pertenece la 
empresa 

 

Servicio de 
Transporte 

Personal (Buses ó 
busetas) 

UND 2 0 2 

CONSIDERACIONES MINIMAS DE 
LA CONVOCATORIA: 
 
- Registro en Plataforma: los 

interesados deben enviar 
propuestas a los siguientes 
correos:  
1. yramirez@ttsas.com.co 
2. jairo.sanchez@ttsas.com.co 

- Requisitos mínimos legales: 
SOAT vigente, certificado de 
revisión técnico-mecánica 
vigente (en caso de que aplique 
por modelo del vehículo), licencia 
de tránsito del vehículo 

- Requisito Pólizas: Póliza de 
seguro de responsabilidad civil 
por lesiones y daños a terceros, 
adicionando clausula donde 
quede expresamente consignado 
que la cobertura de riesgo civil 
extracontractual se extiende a 
quien arrienda el vehículo y sus 
conductores 

- Requisito de experiencia: 5 
años 

- Requisitos HSE y Certificados 
de Gestión: Los vehículos deben 
contar con cinturones de 
seguridad en todas sus sillas, 
alarma sonora de reversa, 
monitor de velocidad, GPS, 
alarma de advertencia al 

conductor cuando sobrepase 
límites de velocidad, kit de 
primeros auxilios, kit de 
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prevención y seguridad y kit 
ambiental 

- Requisitos técnicos y de 
capacidad: Los vehículos deben 
tener capacidad de transporte de 
entre 15 a 40 personas 

- Otros requisitos: vehículos en 
buen estado y buena 
presentación 

- Criterios de evaluación de 
ofertas: Cumplimiento de 
requisitos y oferta comercial 

 
ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 
• Las distancias a recorrer oscilan 

entre los 20 a 60 kilómetros, el 
valor ofertado debe contemplar 
el pago del salario y carga 
prestacional del conductor y 
ayudante (en caso de necesitar), 
así como el gasto de 
combustible.  

 

Servicio de 
Transporte 
Personal 

(Camionetas) 

UND 4 2 2 

CONSIDERACIONES MINIMAS DE 
LA CONVOCATORIA: 
 
- Registro en Plataforma: los 

interesados deben enviar 
propuestas a los siguientes 
correos:                 
1. yramirez@ttsas.com.co 
2. jairo.sanchez@ttsas.com.co 

- Requisitos mínimos legales: 
Empresas legalmente constituida 
y habilitadas por el Ministerio de 
Transporte.  

- Requisito de experiencia: La 
empresa debe acreditar 
experiencia en transporte 
empresarial o corporativo de 5 
años.  
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- Requisitos HSE y Certificados 
de Gestión: Certificado de 
Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SSST) y RUC 

- Requisitos técnicos y de 
capacidad: Se requiere verificar 
estándares vehículos, conductor 

- Otros requisitos: No Aplica 
- Criterios de evaluación de 

ofertas: Se asignará puntaje a 
aspectos económicos, mano de 
obra local y plazos 

 
ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 
Camioneta 4x4 con conductor que 
cumpla normativa de uso de vehículos 
Ecopetrol, se debe cotizar para 
servicio 24 horas, con conductor. 
Servicio mensualizado y todo incluido 
(combustible, mantenimiento, 
parqueadero y peajes) 
 
2 camionetas son propiedad de la 
empresa 
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Servicio de 
Hospedaje 

GL 1  1 

CONSIDERACIONES MINIMAS DE 
LA CONVOCATORIA: 
 
- Registro en Plataforma: NO 

APLICA 
- Requisitos mínimos legales: 

Empresas legalmente constituida 
y con Registro Nacional de 
turismo 

- Requisito de experiencia: NO 
APLICA 

- Requisitos HSE y Certificados 
de Gestión: Certificado de 
Sistema de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SSST) 

- Requisitos técnicos y de 
capacidad: NO Aplica 

- Otros requisitos: No Aplica 
- Criterios de evaluación de 

ofertas: Se asignará puntaje a 
aspectos económicos y 
disponibilidad de habitaciones 
  

ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 

Servicio de alojamiento por persona 
en habitación sencilla o múltiple como 
acomodación de máximo 2 personas, 
debe incluir desayuno 
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 Grúa 30 TN GL 1 1 0 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
 
ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 
GRUA 30 TN LRT230E 

   

 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 días después de radicada la factura  

Lugar de radicación de 

facturas 
recepcionfactura@ttsas.com.co 

Proceso de radicación 

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: 

• Remisión donde se especifique cantidades firmada por representante de TRIME C.A. 

• Soporte de pago de los colaboradores en los casos que aplique, por ejemplo, vigilantes, conductores de 

volqueta en caso de que sean de dedicación exclusiva a la obra, etc. 

Contacto para 

facturación 

Adriana Barcasnegras 

recepcionfactura@ttsas.com.co – 3164805081 

 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 



FORMATO DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 “La información acá publicada, fue suministrada por TRIME, C.A. bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso 
consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial sin el consentimiento 

previo y expreso de su titular”. 

 

 “Este documento electrónico es diligenciado totalmente por TRIME, C.A., y no hace parte de los documentos del Método de Elección, ni 

del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros” 7/7 

 

Fecha de recibo 3/06/2022 

Hora límite de recibo de 

propuestas 
03:00 pm 

Entrega de propuestas yramirez@ttsas.com.co / jairo.sanchez@ttsas.com.co 

Contacto para entrega 

de propuestas 
Yamaira Ramirez / 3168329911 

 

OBSERVACIONES 

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas 

 

Convenciones: Favor eliminar comentarios para solicitar la publicación 

Sombreado en Amarillo Campos que deben diligenciar 
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